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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200041200. 

  
Conforme el escrito de la demanda, y la cuantía establecida 

($25’000.000), se advierte que este juzgado no es competente para conocer 

de la presente acción, pues el parágrafo del artículo 17 del C.G.P. señala: 

 

Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3. 

 

Así pues, comoquiera que se pretende la ejecución de una obligación 

de mínima cuantía, no le haya competencia a este estrado judicial; en su 

lugar, se ordenará remitir el proceso al juzgado competente, esto es, a los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. En 

consecuencia se resuelve: 

 

Primero: Rechazar por competencia el proceso ejecutivo adelantado 

por Manufacturas para Cereales S.A. contra El Arrozal y Cia S.A. 

  

Segundo: Remitir al juez competente la presente demanda, esto es, 

a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

(reparto) cumplir por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 



lm 

 

Código de verificación: 

fd8dc74ff9caa2dbe47019f8fd730f6301ef9518cb76a38034b43586da

1b1933 

Documento generado en 05/08/2020 08:58:13 p.m. 



Proceso 1100140030322020041200 

  
JUZGADO   32    CIVIL   MUNICIPAL   DE   BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN   POR    E STADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO   No. 
064 hoy 6 de Agosto de 2020. 
 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 

          Auto rechaza demanda 1100140030322020041200 

 

 
  
  


